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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2016-00541, con renuncia de poder y pendiente de requerir 
curadora ad litem.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2016 00541 00  

Miriam Pérez de Amado vs. Flóres de la Vereda S.A. en liquidación. 

 
Zipaquirá, veintiocho  (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, la 

abogada Jael Sanabria presenta e renuncia al poder conferido, coadyuvada 
por la parte demandante, y que, a la fecha, la profesional del derecho 
designada como curadora ad litem no ha aceptado el cargo.   

 
Por tal motivo, y en atención a que se cumplen los requisitos exigidos 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, y existen actuaciones 
pendientes por impulsar, el suscrito juez dispone:  
 

Primero: Aceptar la renuncia presentada por la abogada Jael 
Sanabria al poder otorgado por la parte demandante, previa advertencia de 

que dicha renuncia no pone término al poder conferido sino después de 5 
días hábiles después de presentado el memorial al juzgado.  

 

Segundo: Requerir por última vez a la abogada Sonia Esther Rubbio 
Hernández, quien fue designada como curadora ad litem de la sociedad 

demandada, con el fin de que acepte y asuma el cargo, no sin antes 
reiterarle que  la designación es de forzoso cumplimiento, salvo que se trate 
de alguno de los supuestos previstos en el numeral 7º del artículo 48 del 

Código General del Proceso, aplicable a los asuntos laborales por virtud del 
artículo 145 del estatuto procesal laboral y de la seguridad social, so pena 
de relevarla y compulsarle copias a la autoridad competente para efectos 

disciplinarios.  
  

Por Secretaría, envíese el requerimiento respectivo.  
 
Para efectos de consulta del expediente digitalizado, las partes pueden 

acceder, cuántas veces sean necesarias, al siguiente enlace: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqN9

Q-kdomxJkMIA0x6jzoYBo6kyUbYu85jJDJZHA9JpZg?e=jczYho  
 

 

Notifíquese y cúmplase, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
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DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 

 

 
Firmado Por: 

 
DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f80824536c464c4bd20d21f5f2d45573da221b776d125b2f3b95d3f4bb59f05e 

Documento generado en 28/04/2021 11:07:20 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2018 00140, para correr traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por la parte demandada. 

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2018 00140 00 

Protección S.A. vs. Zulma Sandra Morán Valencia 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada, se 
corre traslado a la parte ejecutante por el término de 10 días hábiles para 
que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, tal como lo dispone el numeral 1.º del artículo 443 del Código 
General del Proceso, aplicable al procedimiento ejecutivo laboral.  

 
Vencido el plazo referido, ingrésese el expediente al despacho para 

tramitar la excepción de «falta de jurisdicción y competencia» como previa. 

 
Para efectos de la consulta del expediente, las partes pueden acceder 

al siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EliW5

ZBzMTtCjJqlnOH-R8gB7rjdgdXkwW-u6kwHl63nAA?e=jQWXUn 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 

 

 
 

Firmado Por: 
 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  
JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 28/04/2021 11:07:19 AM 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2018-00219, para resolver solicitud presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2018 00219  00 

Jhon Fredy Rincón vs. Powerseg Ltda. 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 

  Examinado el expediente digitalizado, se observa que el apoderado 
de la parte demandante presentó memorial con el fin de obtener impulso 
en relación con la designación de curador ad litem.   

 
Por tal motivo, y en atención a que la abogada Diana del Pilar 

Gómez Camargo, quien fue designada como curadora ad litem de la 
sociedad demandada, no ha manifestado aceptación, se requiere por 

última vez con el fin de que acepte y asuma el cargo referido, dentro del 
término de 3 días hábiles, no sin antes advertirle que la designación 
realizada es de forzoso cumplimiento, salvo que se trate de alguno de los 

supuestos previstos en el numeral 7º del artículo 48 del Código General 
del Proceso, aplicable a los asuntos laborales por virtud del artículo 145 
del estatuto procesal laboral, so pena de relevarla y compulsarle copias a 

la autoridad competente para los efectos disciplinarios.  
  

Por Secretaría, envíese el requerimiento al correo electrónico.   
 
Entretanto, la secretaría del juzgado desplegará las actuaciones 

pertinentes para habilitar el nuevo usuario del despacho en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial para proceder con 

el emplazamiento correspondiente.  
 
Para efectos de la consulta permanente del expediente, se puede 

acceder al siguiente:  
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https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiBr-

8PGjOtPmFCRH97y_8oBfLcoEvJB4sZkcWYL2EGyJw?e=YxYCIG 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 

 

 
 
 

Firmado Por: 

 
DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 
expediente No. 2018 00341, para resolver nulidad.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2018 00341 00 

Luis Fernando Flautero vs. Bavaria S.A. y otro. 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Sería del caso resolver la nulidad presentada por Sedial S.A., si no 

fuera porque se observa que no se ha corrido traslado a las partes tal como 

lo preceptúa el artículo 134 del Código General del Proceso.  
 
Así las cosas, se devuelve el expediente a la secretaría a fin de que 

corra traslado de la nulidad en los términos del artículo 110 ibídem.   
 

Para consulta del expediente digitalizado, las partes pueden acceder 
al siguiente enlace:  

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEnf9EH
etlGrnGOjle-_MgBj61TZqQaCIZhYCLYdUv7UQ?e=qbZuUi 

 
Cúmplase, 

 
 
 

 
DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 

Juez  
 

Firmado Por: 

 
DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
46a80e859e8a335c63354679694982140b949aa29627ace279267e188

0a8e11d 

Documento generado en 28/04/2021 11:07:17 AM 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2019 00198, para resolver recurso de reposición presentado 
por la parte demandante.   

  

  
Diana Carolina Sánchez Galindo  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 (+57) 322 497 8653  

  

Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00198 00  
Hugo Alirio Montes Prieto vs. Myriam Doris González Romero.  

  

Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

Auto 
 

 Examinado el expediente digitalizado, se observa que la parte 
demandante presentó recurso de reposición contra el auto proferido el 15 

de octubre de 2020 mediante el cual el Juzgado 1.º Laboral del Circuito de 
este municipio no accedió a la solicitud de programación de audiencia por 
no haberse adelantado en debida forma la notificación de la demandada. 

 
Sobre el particular, los artículos 63 y 64 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, disponen que «el recurso de reposición 

procederá contra los autos interlocutorios» y que «contra los autos de sustanciación 

no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio». 

 
En el presente caso, considera el suscrito juez que, debido a que el 

auto recurrido no es un auto interlocutorio, sino uno de trámite y 
sustanciación, lo correcto es que se rechace por improcedente.  

 

Con todo, valga señalarle a la parte demandante que la constancia de 
notificación allegada al expediente no cumple los requisitos consagrados en 

el artículo 8.º del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente:  
 
a. En la subsanación de la demanda, el demandante aportó como 

dirección de correo electrónico de la parte demandada 
mymcasascampestres@hotmail.com. No obstante, el documento no aparece 
enviado a esa dirección, sino únicamente al Juzgado 1.º Laboral del Circuito.  

 
b. En este último envío, la parte demandante expresó que envió el 

auto admisorio de la demanda; sin embargo, nada dijo sobre el envío de la 
demanda y sus anexos, como debe ser.  

 

Por tal motivo, y en atención que los autos de trámite no son 
susceptible de recursos, pero es necesario darle impulso a la notificación de 
la parte demandada, este juzgador dispone:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
mailto:j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Primero: Rechazar por improcedente el recurso de reposición 

presentado contra el auto proferido el 15 de octubre de 2020.  
 

Segundo: Requerir a la parte demandante para que lleve a cabo la 
notificación a la parte demandada, en los términos consagrados en el 
artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, con el fin de garantizar la 

integración adecuada del contradictorio e impartirle celeridad al proceso.  
 
Para tal efecto, la parte demandante deberá enviarle a la parte 

demandada el escrito de demanda, sus anexos y el auto admisorio a la 
dirección electrónica  mymcasascampestres@hotmail.com, sin necesidad de 

citación o aviso físico o virtual, previa advertencia de que la notificación se 
entenderá surtida transcurridos 2 días, momento a partir del cual empezará 
a contabilizarse el término de 10 días para contestar la demanda.  

 
Al juzgado deberá enviarse el correo electrónico donde conste la 

gestión anterior para el control de términos de rigor.  
 

Para efectos de consulta del expediente digitalizado, las partes pueden 

acceder, cuántas veces sean necesarias, al siguiente enlace: 
 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev_ju
DPBxOhMlpBnZYP3azABriLEu9oKaHS0HBHn6iGI4Q?e=nZXa9i  

 
   

Notifíquese y cúmplase,  
  

  
  

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA  

Juez  
 

 

 

Firmado Por: 

 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2019 00281, para continuar el trámite que corresponde.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00281 00 

Ulises Montaño Hernández vs. Mina Tierra Colorada Pueblo Viejo S.A.S. 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Sería del caso ejercer control sobre los términos de notificación y 

respuesta de la demanda, si no fuera porque se observa que la constancia 
respectiva fue allegada al correo electrónico institucional del Juzgado 1.º 
Laboral del Circuito de Zipaquirá, cuando estaba a su cargo el expediente.  

 
Así las cosas, y con el fin de evitar cualquier irregularidad en dicha 

gestión que conlleve a vulnerar garantías fundamentales, por secretaría 
consúltese por cualquier medio al despacho judicial mencionado si la 
entidad aquí demandada envió escrito de contestación a la cuenta de correo 

electrónico, y en caso de ser afirmativo, lo remita a la cuenta de correo de 
este juzgado.  

 
Efectuado lo anterior, ingrésese nuevamente al despacho para 

continuar con la siguiente etapa del proceso. 

 
Para efectos de consulta del expediente digitalizado, las partes pueden 

acceder, cuántas veces sean necesarias, al siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqsJH
mxNQ2VAqL93CMYQYkEBhCAcCCrhkIWW0kLrDUYAng?e=C0p8nx  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 

Juez 
 

Firmado Por: 

 
DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 
expediente No. 2019 00368, con solicitud de la parte demandante. 

  

Diana Carolina Sánchez Galindo  

Secretaria  

  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

  

Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00368 00  
Leonardo Otálora Rojas vs. Andrés Garzón Sierra y otro.   

  

Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

Auto  

  

Examinado el expediente digitalizado, se observa que el demandante, 
mediante correo electrónico del 12 de abril de 2021, expone que «a la fecha 

no ha vuelto a saber si el proceso está estancado por alguna causa» y solicitó 
información sobre «si falta darle ejecución a algún trámite o simplemente saber por 

qué no ha avanzado, los demandados ya fueron notificados». 

 
Al respecto, importa precisar que, debido a que mediante auto 

proferido el 5 de diciembre de 2019, se admitió la demanda para tramitarla 
a través de un proceso ordinario laboral de primera instancia, cualquier 

solicitud que deba elevarse en este asunto para dar impulso al 
procedimiento, debe ser por intermedio de apoderado (a) judicial, tal como 
lo prevé el artículo 33 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social según el cual «las partes podrán actuar por sí mismas, sin intervención de 

abogados, en juicios de única instancia y en las audiencias de conciliación».  

 
En todo caso, y al observarse que solo se ha notificado 

personalmente el demandado Andrés Giovanni Garzón Sierra (fl. 28) y no 

se ha practicado la notificación al codemandado Walter de Jesús Moreno 
como fue ordenado mediante auto proferido el 28 de enero de 2021, se 

requiere a la parte demandante para que lleve a cabo tal gestión en los 
términos del artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, es decir, con 
el envío de la providencia respectiva, la demanda y sus anexos como 

mensaje de datos a la dirección electrónico, sin necesidad de citación.  
 

En dicho mensaje, deberá advertirse que dicho acto se entenderá 
surtido una vez hayan transcurridos 2 días siguientes al acuse de entrega 
y recibo del respectivo correo, momento a partir del cual empezará a 

contabilizarse el término de 10 días para contestar la demanda.  
 
La razón para aplicar el decreto legislativo citado obedece a que las 

normas procedimentales son de orden público y obligatorio cumplimiento.  
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Para efectos de la consulta permanente del expediente, se puede 
acceder al siguiente enlace:  

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoUKXSX
NYppDk2q11xbMrEYBOYvJIeWp8KJwjdb35jPt8A?e=y4EmIf 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
  
 

 
 

  
DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA  

Juez  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2019-00440, para calificar la contestación de la demanda. 

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00440 00  

Nairo Delfirio Gómez Bernal y otro vs. Alpina Productos Alimenticios S.A. 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 

Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, está 
pendiente calificar la contestación de la demanda. Por tal motivo, y en 

atención a que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el juez dispone:  

 

Primero: Dar por contestada la demanda por parte de Alpina 
Productos Alimenticios S.A.  

 
Segundo: Programar audiencia pública consagrada en el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el próximo 21 de julio de 2021, a 
las 8:30 a. m., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas.  
 

En ejercicio de las facultades conferidas por el articulo 48 ibídem, una 
vez agotadas dichas etapas, el juez podrá constituirse, a continuación, para 
mayor celeridad, en audiencia pública de trámite y juzgamiento 

consagrada en el artículo 80 del mismo código, para practicar las pruebas 
decretadas, escuchar alegaciones de instancia y proferir sentencia.  

 
Las partes y sus apoderados deberán garantizar la conectividad a sus 

testigos y, para efectos de su asistencia, deberán suministrar y corroborar 

sus direcciones de correo electrónico para agendar la videoconferencia.  
 
La audiencia virtual se llevará a cabo a través de la plataforma 

Microsoft Teams.  
 

Para evitar cualquier contratiempo, se requiere a los asistentes que 
se conecten, por los menos, 20 minutos antes de la hora de iniciación.  
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Por secretaría, agéndese la videoconferencia respectiva en el 
calendario de la plataforma y compártase el enlace a las partes y sus 

apoderados a las cuentas de correo electrónico.  
 
Para consulta del expediente, las partes pueden acceder al siguiente 

enlace:  
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjCZeGkxJshI
gpa9IScJFsUB_ZjuLxNxrOStCW2LvCx-fw?e=NXm9A0 

 

 
Tercero: Reconocer personería para actuar al abogado Jorge 

Enrique González Rodríguez identificado con tarjeta profesional No. 331.215 
del C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

 
 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 

 

Firmado Por: 
 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  
JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2019-00434, para calificar la contestación de la demanda 
de la sociedad Inversiones Pinzón Martínez S.A. Sin embargo, no se observa 

que a la fecha se haya realizado el trámite de notificación personal a la 
demandada Ministerio de Trabajo.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00434 00 

Ricardo Peralta vs. Inversiones Pinzón Martínez S.A y Ministerio de Trabajo. 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, está 

pendiente calificar la contestación de la demanda. 
 

Por tal motivo, y en atención a que se cumplen los requisitos exigidos 
por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
el juez dispone:  

 
Primero: Dar por contestada la demanda por parte de Inversiones 

Pinzón Martínez S.A. 

 
Segundo: Notificar al Ministerio de Trabajo a través del buzón y/o 

dirección de notificaciones judiciales, en los términos de los artículos 612 
del Código General del Proceso y 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.    

 

Por ser una entidad pública, la notificación se llevará a cabo por la 
secretaría del juzgado, previa advertencia de que dicho acto se entenderá 

surtido transcurridos 2 días hábiles siguientes al acuse de entrega y recibo 
del respectivo correo electrónico.    

 

Tercero: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado en la forma prevista en el artículo 612 del Código General del Proceso 
con el fin de que manifieste, dentro del término legal, si va a intervenir.   

 
Por secretaría, cárguense los documentos respectivos al buzón 

electrónico https://www.defensajuridica.gov.co/servicios-al-ciudadano/buzon-

yenvio-de-informacion/Paginas/buzon-territorial-procesos-judiciales.aspx o, en 

su defecto, envíense a una dirección electrónica institucional habilitada.  

 
Cuarto: Correr traslado a la parte demandada Ministerio de Trabajo 

para que presente la contestación de la demanda dentro del término de 10 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que se produzca la 
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notificación respectiva, es decir, después de transcurridos 2 días de 

recepción del correo.   
 

Quinto: Requerir al Ministerio de Trabajo para que envíe de manera 
simultánea el escrito de contestación al juzgado y a la parte demandante en 

la forma regulada por el artículo 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, a 

su vez, aporte todas las pruebas que se encuentren en su poder, tal como lo 

dispone el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del estatuto adjetivo 

laboral, reformado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 

Para consulta del expediente, las partes pueden acceder al siguiente 

enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtlbK3Ud-

elOhYXOLffiE40Bh4B5GatwFGamLjigNuZ1Dw?e=syLY4M 

 

Tercero: Reconocer personería para actuar al abogado David 
Ricardo Baracaldo Vélez, identificado con tarjeta profesional No. 43.589 del 

C.S. de la J y al abogado Argelio Vargas Rodríguez, identificado con tarjeta 
profesional No. 126.219 del C.S. de la J, como apoderados en su orden 
principal y suplente de la demandada Inversiones Pinzón Martínez S.A. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 

 
 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 

 
Firmado Por: 

 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  
JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2019-00458, para calificar la contestación de la demanda. 

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00458 00  

Javier Leonardo Guzmán López vs. Weatherford Colombia Limited. 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, está 

pendiente calificar la contestación de la demanda y programar audiencia.  
 
Por tal motivo, y en atención a que se cumplen los requisitos exigidos 

por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
el suscrito juez dispone:  
 

Primero: Dar por contestada la demanda por parte de la sociedad 
Weatherford Colombia Limited. 

 
Segundo: Programar audiencia pública consagrada en el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el próximo 28 de junio de 2021, 
a las 8:30 a. m., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas.  

 

En ejercicio de las facultades conferidas por el articulo 48 ibídem, una 
vez agotadas dichas etapas, el juez podrá constituirse, a continuación, para 
mayor celeridad, en audiencia pública de trámite y juzgamiento 

consagrada en el artículo 80 del mismo código, para practicar las pruebas 
decretadas, escuchar alegaciones de instancia y proferir sentencia.  

 
Las partes y sus apoderados deberán garantizar la conectividad a sus 

testigos y, para efectos de su asistencia, deberán suministrar y corroborar 

sus direcciones de correo electrónico para agendar la videoconferencia.  
 

La audiencia virtual se llevará a cabo a través de la plataforma 
Microsoft Teams.  

 

Para evitar cualquier contratiempo, se requiere a los asistentes que 
se conecten, por los menos, 15 minutos antes de la hora de iniciación.  
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Por secretaría, agéndese la videoconferencia respectiva en el 

calendario de la plataforma y compártase el enlace a las partes y sus 
apoderados a las cuentas de correo electrónico que reposan en el expediente.  
 

Tercero: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial 
de la entidad demandada al abogado Jhon Sebastián Molina Gómez 

identificado con tarjeta profesional No. 276. 201 del C.S. de la J  
 

Para efectos de consulta del expediente digitalizado, las partes pueden 

acceder, cuántas veces sean necesarias, al siguiente enlace: 
 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiG6e

HVVh89FjmOdNm7kP9AB6_OlGlvEB6rF116zsYFgOg?e=wDvbVA  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 

 

 
Firmado Por: 

 
DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el expediente 

No. 2019-00506, para calificar la reforma de la demanda. 

  

Diana Carolina Sánchez Galindo  
Secretaria  

  

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

  

Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00506 00  
Alexandra Caicedo Gutiérrez vs Mercadería SAS 

  

Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

Auto  

  

Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, la 
parte demandante presenta reforma de la demanda.  

 

Al respecto, el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, reformado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, 
dispone que la «demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento del término de traslado de la inicial (…)». Por 
tal motivo, el suscrito juez dispone:  

 
Primero: Admitir la reforma da la demanda presentada por 

Alexandra Caicedo Gutiérrez por intermedio de su apoderado judicial 

(página 498 – archivo 002 expediente digitalizado).  
 

Segundo: Correr traslado a la parte demandada para que presente 
la contestación de la reforma de la demanda dentro del término de los 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación por estado. 

 
Para efectos de consulta permanente de las actuaciones judiciales, se 

puede acceder al siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Epp26XNakYtHgBD9yxcuL6QBXWc0YHLzN2pJwC4sTPavJw?e=7lRUxg  
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  
  
 

  
DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA  

Juez  
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2019 00544, para continuar el trámite correspondiente.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00544 00 

Javier Eduardo Guevara Candyl vs. Productos Naturales de la Sabana S.A. 
 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 

Sería del caso ejercer control sobre los términos de notificación y 
respuesta de la demanda, si no fuera porque se observa que la parte 
demandante asevera que remitió al entonces juzgado de conocimiento la 

constancia de notificación, pero en el expediente no aparece tal documento.  
 

Así las cosas, y con el fin de evitar cualquier irregularidad en dicha 
gestión que conlleve a vulnerar garantías fundamentales, por secretaría 
consúltese por cualquier medio al despacho judicial mencionado si la 

entidad aquí demandada envió escrito de contestación a la cuenta de correo 
electrónico, y en caso de ser afirmativo, lo remita a la cuenta a este juzgado.  

 
Por otra parte, y con el fin de impartir celeridad al trámite, se requiere 

a la parte demandante para que, dentro del término de 3 días hábiles, envíe 

con destino al correo de este despacho la constancia de notificación arriba 
mencionada.   

 

Efectuado lo anterior, ingrésese nuevamente al despacho para 
continuar con la siguiente etapa del proceso. 

 
Para efectos de consulta del expediente digitalizado, las partes pueden 

acceder, cuántas veces sean necesarias, al siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErkQF
ljIBUtCq549eV6uTQ4BounpVX8EvfQWm4TvV59hhA?e=gNOHrl 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 

Juez 
 
 

Firmado Por: 

 
DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
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Informe secretarial.  23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2019-00552, con la constancia de la notificación personal. 

  
Diana Carolina Sánchez Galindo  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

  
Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00552 00  

Angie Mariann Garzón Hernández  vs. Yaneth Teresa Galvis.  

  
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

Auto  

   
Notificada como se encuentra la parte demandada en la forma 

prevista en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, se 
programa audiencia pública consagrada en el artículo 72 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para el próximo 18 de mayo 

de 2021, a las 8:30 a. m., oportunidad en la cual se escuchará la 
contestación de la demanda y se evacuarán, a continuación, las etapas 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio, decreto y práctica de pruebas y, en caso de ser posible, la 
de juzgamiento donde se proferirá la sentencia de única instancia.   

  
Se le advierte a las partes y a sus apoderados que a esta diligencia 

virtual deberán conectarse con los testigos que pretendan hacer valer, para 
lo cual deben suministrar su dirección electrónica con antelación.  

 

En el caso de la parte demandada, esta deberá allegar los 
documentos que se encuentran en su poder y aquellos que fueron 
relacionados e identificados desde el escrito de demanda, so pena de dar 

por no contestada la demanda.   
 

La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft 
Teams.  

 

Para evitar cualquier contratiempo, se requiere a los asistentes que 
se conecten, por los menos, 20 minutos antes de la hora de iniciación.   

  
Por Secretaría, agéndese la videoconferencia respectiva en el 

calendario de la plataforma y compártase el enlace a las partes y sus 

apoderados a las cuentas de correo electrónico que reposan en el 
plenario.   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
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Para efectos de la consulta permanente del expediente, las partes 

pueden acceder al siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjB-

f0WA8BFCodWndmSq5kEBYPa-HpZXm7BjHaofYBMeBQ?e=yguMvf  

 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

  

  
  
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA  

Juez  
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2019-00601, para calificar la contestación de la demanda y 
programar audiencia.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00601 00  

Jairo Triviño Benavides vs. AP Postes Medina EU 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 

Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, está 
pendiente calificar la contestación de la demanda. Por tal motivo, y en 
atención a que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el juez dispone:  
 

Primero: Dar por contestada la demanda por parte de AP Postes 
Medina E.U. 

 

Segundo: Programar audiencia pública consagrada en el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el próximo 6 de julio de 2021, a 

las 8:30 a. m., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas.  
 
En ejercicio de las facultades conferidas por el articulo 48 ibídem, una 

vez agotadas dichas etapas, el juez podrá constituirse, a continuación, para 
mayor celeridad, en audiencia pública de trámite y juzgamiento 

consagrada en el artículo 80 del mismo código, para practicar las pruebas 
decretadas, escuchar alegaciones de instancia y proferir sentencia.  

 

Las partes y sus apoderados deberán garantizar la conectividad a sus 
testigos y, para efectos de su asistencia, deberán suministrar y corroborar 
sus direcciones de correo electrónico para agendar la videoconferencia.  

 
La audiencia virtual se llevará a cabo a través de la plataforma 

Microsoft Teams.  
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Para evitar cualquier contratiempo, se requiere a los asistentes que 

se conecten, por los menos, 20 minutos antes de la hora de iniciación.  
 

Por secretaría, agéndese la videoconferencia respectiva en el 
calendario de la plataforma y compártase el enlace a las partes y sus 
apoderados a las cuentas de correo electrónico.  

 
Para consulta del expediente, las partes pueden acceder al siguiente 

enlace:  
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoHQQT2FUc

NFjF-pXFGHcr4BGQxeLw93P9Mi_FZKnWbRYw?e=UQCqIg 

 
Tercero: Reconocer personería para actuar al abogado Eduardo 

Patrón Pérez identificado con tarjeta profesional No. 286.993 del C.S. de la 
J, como apoderado de la entidad demandada.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2019-00602, para calificar la contestación de la demanda y 
programar audiencia.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00602 00  

Álvaro Triviño Benavides vs. AP Postes Medina EU 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 

Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, está 
pendiente calificar la contestación de la demanda. Por tal motivo, y en 
atención a que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el juez dispone:  
 

Primero: Dar por contestada la demanda por parte de AP Postes 
Medina E.U. 

 

Segundo: Programar audiencia pública consagrada en el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el próximo 7 de julio de 2021, a 

las 8:30 a. m., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas.  
 
En ejercicio de las facultades conferidas por el articulo 48 ibídem, una 

vez agotadas dichas etapas, el juez podrá constituirse, a continuación, para 
mayor celeridad, en audiencia pública de trámite y juzgamiento 

consagrada en el artículo 80 del mismo código, para practicar las pruebas 
decretadas, escuchar alegaciones de instancia y proferir sentencia.  

 

Las partes y sus apoderados deberán garantizar la conectividad a sus 
testigos y, para efectos de su asistencia, deberán suministrar y corroborar 
sus direcciones de correo electrónico para agendar la videoconferencia.  

 
La audiencia virtual se llevará a cabo a través de la plataforma 

Microsoft Teams.  
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Para evitar cualquier contratiempo, se requiere a los asistentes que 

se conecten, por los menos, 20 minutos antes de la hora de iniciación.  
 

Por secretaría, agéndese la videoconferencia respectiva en el 
calendario de la plataforma y compártase el enlace a las partes y sus 
apoderados a las cuentas de correo electrónico.  

 
Para consulta del expediente, las partes pueden acceder al siguiente 

enlace:  
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Empg0ZdyrLZ

EkUdv9LRJUd4BbpvWZnbF4lETqCLLX7mL3g?e=0204rt 

 
Tercero: Reconocer personería para actuar al abogado Eduardo 

Patrón Pérez identificado con tarjeta profesional No. 286.993 del C.S. de la 
J, como apoderado de la entidad demandada.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 

 
Firmado Por: 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2019 00603, para reprogramar fecha de audiencia. 

  
Diana Carolina Sánchez Galindo  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
 

Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00603 00  
Stella Caputo Cortés vs Empresa Comercial Ferretería FL SAS y otros. 

  

Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

Auto  

  
Para llevar a cabo audiencia pública consagrada en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se reprograma fecha 
para el próximo el 29 de junio de 2021, a las 8:30 a. m., oportunidad en 
la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas.  
  

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48 del mismo 

estatuto, una vez agotadas las etapas de esta primera audiencia, el juez 
podrá constituirse en audiencia pública de trámite y juzgamiento 

consagrada en el artículo 80 ibídem, para practicar las pruebas solicitadas 
por las partes, escuchar alegaciones y proferir la sentencia de instancia.  

  

Las partes y sus apoderados deberán garantizar la conectividad a sus 
testigos y, para efectos de su asistencia, deberán suministrar sus 

direcciones de correo electrónico para agendar la videoconferencia.  
 
La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft 

Teams.   
  
Para evitar cualquier contratiempo, se requiere a los asistentes que 

se conecten, por los menos, 20 minutos antes de la hora de iniciación.   
  

Por Secretaría, agéndese la videoconferencia respectiva en el 
calendario de la plataforma y compártase el enlace a las partes y sus 
apoderados a las cuentas de correo electrónico que reposan en el plenario.   

 
Para efectos de la consulta permanente del expediente, las partes 

pueden acceder al siguiente enlace:  
 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo7JfZGC
RXpLjUZ9rQb8a7sBnv-6sJHZG2KbDk0YkhKIRA?e=NtVhDK  

 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
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Notifíquese y cúmplase,  

  
  
  

  
DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA  

Juez  
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  
JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD 
DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Informe secretarial., 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2019 00605, para calificar contestación de la demanda.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2019 00605 00 

Johan Orlando Pérez Benavidez vs. AP Postes Medina EU y otro 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, está 

pendiente calificar la contestación de la demanda.  

 
Por tal motivo, y en atención a que se cumplen los requisitos exigidos 

por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
el suscrito juez dispone:  

 

Primero: Dar por contestada la demanda por parte de AP Postes 
Medina E.U. 

 
Segundo: Programar audiencia pública consagrada en el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el próximo 8 de julio de 2021, a 
las 8:30 a. m., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas.  
 

En ejercicio de las facultades conferidas por el articulo 48 ibídem, una 
vez agotadas dichas etapas, el juez podrá constituirse, a continuación, para 
mayor celeridad, en audiencia pública de trámite y juzgamiento 

consagrada en el artículo 80 del mismo código, para practicar las pruebas 
decretadas, escuchar alegaciones de instancia y proferir sentencia.  

 
Las partes y sus apoderados deberán garantizar la conectividad a sus 

testigos y, para efectos de su asistencia, deberán suministrar y corroborar 

sus direcciones de correo electrónico para agendar la videoconferencia.  
 
La audiencia virtual se llevará a cabo a través de la plataforma 

Microsoft Teams.  
 

Para evitar cualquier contratiempo, se requiere a los asistentes que 
se conecten, por los menos, 15 minutos antes de la hora de iniciación.  

 

Por secretaría, agéndese la videoconferencia respectiva en el 
calendario de la plataforma y compártase el enlace a las partes y sus 

apoderados a las cuentas de correo electrónico que reposan en el expediente.  

mailto:j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

 
 

Tercero: Reconocer personería para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandada al abogado Eduardo Patrón Pérez   
identificado con tarjeta profesional No. 286.993 del C.S. de la J. 

 
Para consultar las actuaciones judiciales, las partes pueden acceder 

al siguiente enlace:  

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjFYD
A_35QxPn1ZURnzOnlMBDNhZsxkxMA4W08cnLsvyLw?e=F83C16 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

 
 

 
DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 

 

Firmado Por: 
 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Informe secretarial. Zipaquirá, 23 de abril de 2021. Pasa al despacho 

el expediente No. 2020 00237 para calificar las contestaciones de la 
demanda.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00237 00 

Enrique Torres Ovalle vs. Auto servicio Chía Ltda., y otros.  

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 

Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, está 
pendiente calificar la contestación de la demanda. Por tal motivo, y en 
atención a que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el juez dispone:  
 

Primero: Dar por contestada la demanda por parte de Auto Servicio 
Chía Ltda., José Orlando Sánchez Baquero y Carmen Cecilia Sánchez 
Baquero.  

 
Segundo: Programar audiencia pública consagrada en el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el próximo 22 de julio de 2021, a 
las 8:30 a. m., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas.  

 

En ejercicio de las facultades conferidas por el articulo 48 ibídem, una 
vez agotadas dichas etapas, el juez podrá constituirse, a continuación, para 

mayor celeridad, en audiencia pública de trámite y juzgamiento 
consagrada en el artículo 80 del mismo código, para practicar las pruebas 
decretadas, escuchar alegaciones de instancia y proferir sentencia.  

 
Las partes y sus apoderados deberán garantizar la conectividad a sus 

testigos y, para efectos de su asistencia, deberán suministrar y corroborar 

sus direcciones de correo electrónico para agendar la videoconferencia.  
 

La audiencia virtual se llevará a cabo a través de la plataforma 
Microsoft Teams.  

 

Para evitar cualquier contratiempo, se requiere a los asistentes que 
se conecten, por los menos, 20 minutos antes de la hora de iniciación.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
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Por secretaría, agéndese la videoconferencia respectiva en el 

calendario de la plataforma y compártase el enlace a las partes y sus 
apoderados a las cuentas de correo electrónico.  

 
Tercero: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial 

de la parte demandada al abogado Flavio Prada Flórez identificado con la 

tarjeta profesional No. 108.446 expedida por el C. S. de la J.  
  

Para efectos de consulta del expediente digitalizado, las partes pueden 

acceder, cuántas veces sean necesarias, al siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EqGyx9zlCy9CsRNkHeYu5mMBYyXjYBENvsI2oYQ6Ly_n3Q?e=Jvd422 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 

 

Firmado Por: 
 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  
JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b5cf629fdb5df394ad3265e3995d02a5ea4926ba9d5524f1b11de418b6c

3d835 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020-00002, para calificar la reforma de la demanda. 

  
Diana Carolina Sánchez Galindo  

Secretaria  

  

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

  

Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00002 00  
Gustavo Adolfo López López vs San Jerónimo Cajicá Cabrera Hermanos SAS 

  

Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

Auto  

  

Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, la 
parte demandante presenta reforma de la demanda.  

 
Al respecto, el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, 

dispone que la «demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento del término de traslado de la inicial (…)».  
 
En el presente caso, se advierte que, aun cuando todavía no está 

acreditada la notificación personal del auto admisorio de la demanda, lo que 

permitiría inferir que dicha reforma ha sido presentada antes de tiempo, lo 
cierto es que la jurisprudencia ordinaria laboral ha enfatizado en que ello 

no es impedimento para darle el trámite que legalmente le corresponde (CSJ 
STL, 21 ago. 2013, rad. 33384; CSJ STL5750-2017; CSJ STL13757-2018). 

 

Por tal motivo, y en atención a que lo anticipado de ninguna manera 
puede ser considerado como extemporáneo, el suscrito juez dispone: 

 

Primero: Admitir la reforma da la demanda presentada por Gustavo 
Adolfo López López por intermedio de su apoderado judicial.  

 
Segundo: Requerir a la parte demandante para que lleve a cabo la 

notificación de la demanda y su reforma, en los términos del artículo 8º del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, es decir, con el envío de la providencia 
respectiva, del escrito de demanda y su reforma y sus anexos, como mensaje 

de datos a la dirección electrónico, y no únicamente de la citación.  
 
En dicho mensaje, deberá advertirle a la parte demandada que dicho 

acto se entenderá surtido una vez hayan transcurridos 2 días siguientes al 
acuse de entrega y recibo del respectivo correo, momento a partir del cual 
empezará a contabilizarse el término de 10 días hábiles para contestarla.  

 
Lo anterior, debido a que las normas de procedimiento son de orden 

público y de obligatorio cumplimiento.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
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Para efectos de la consulta de las actuaciones judiciales, se puede 
acceder al siguiente enlace:  

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvBv3W1
dRiBFvLFANM0BIHEBC61cJ80yQSN5uFcBMgynGA?e=xLPE13 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  
  
  
 

  

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA  
Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020-00217, para corregir providencia.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00217 00  
Breyner Alexander Maldonado Cadena  vs. Gran Fruvar de Chía S.A.S. 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto 
 

Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, está 
pendiente por resolver una solicitud de corrección del auto admisorio de 
fecha 10 de diciembre de 2020 presentada por la parte demandante.  

 
Por tal motivo, y en atención a que se cumplen los requisitos 

consagrados en el artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable a 
los procedimientos laborales, el suscrito juez dispone:  

 

Primero: Corregir el auto proferido el 10 de diciembre de 2020 
proferido por el Juzgado 1.º Laboral del Circuito de Zipaquirá, en el sentido 
de establecer que la demanda se admite contra la sociedad Gran Fruvar de 

Chía S.A.S., para tramitarla a través de un proceso ordinario laboral de 
primera instancia.  

 
Segundo: Notificar a la entidad demandada en la forma prevista en 

el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
Debido a que ya se remitió copia de la demanda y sus anexos, la parte 

demandante solo deberá enviar del auto admisorio original y corregido, tal 

como lo prevé el artículo 6.º del decreto legislativo citado, y acreditarlo así 
en el expediente para ejercer control sobre los términos de respuesta.  

 
En el mensaje de datos, deberá advertirse que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al acuse de entrega y recibo del respectivo correo electrónico.  
 

El término de traslado de 10 días hábiles empezará a contabilizarse 
una vez cumplidos el término de 2 días referido.  
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Para efectos de consulta del expediente digitalizado, las partes pueden 
acceder, cuántas veces sean necesarias, al siguiente enlace: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em10

d_ISMzJKr6VMXSx0GcoBSQzjNNqwA-I_9wUZQ27n8Q?e=QlXhGA  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
3617db008710b7cf85c67ed2aa8836e2f4257d023b7bc8b68413c45836

234d75 
Documento generado en 28/04/2021 11:06:57 AM 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020 00223, para ejercer control de términos de respuesta.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

 j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00223 00 

Yasir Joel Valle Villadiego vs. IPS Arca Salud S.A.S. 

 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Sería del caso ejercer control sobre los términos de notificación y 

respuesta de la demanda, si no fuera porque se observa que la constancia 
respectiva fue allegada directamente al correo electrónico del Juzgado 1.º 
Laboral del Circuito de Zipaquirá, quien tenía a su cargo el expediente.  

 
Así las cosas, y con el fin de evitar cualquier irregularidad en dicha 

gestión que conlleve a vulnerar garantías fundamentales, por secretaría 
consúltese por cualquier medio al despacho judicial mencionado si la 
entidad aquí demandada envió escrito de contestación a la cuenta de correo 

electrónico, y en caso de ser afirmativo, lo remita a la cuenta de este juzgado.  
 

Efectuado lo anterior, ingrésese nuevamente al despacho para 
continuar con la siguiente etapa del proceso. 
 

Para efectos de consulta del expediente digitalizado, las partes pueden 
acceder, cuántas veces sean necesarias, al siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkAIr
ZEk6ERGg4BFsdf_dg4BGQLigG-LBai9FO4qvR_FiQ?e=0IgwGm  

 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 

 
Firmado Por: 

 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  
JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
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Informe secretarial.  23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020- 00283, para calificar contestación de la demanda y 
llamamiento en garantía.  

  

Diana Carolina Sánchez Galindo  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 (+57) 322 497 8653 

  

Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00283 00  
Tulia Marcela Moyano vs. Bavaria & CIA ScA y otros.  

  

Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

Auto  

  
  Examinado el expediente digitalizado, se observa que, en efecto, está 

pendiente calificar las contestaciones  de la demanda. Por tal motivo, y en 

atención a que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el juez dispone:  

 
Primero: Dar por contestada la demanda por parte de Bavaria & 

CIA S.C.A., y Zona Logística S.A.S. 

 
Segundo: Admitir el llamamiento en garantía formulado por Bavaria 

& CIA  S.C.A., respecto de Seguros del Estado S.A.  
 
La llamante deberá encargarse de notificar a Seguros del Estado S.A., 

en la forma prevista en el artículo 8.º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
En el mensaje de datos, deberá advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días siguientes al acuse de 
entrega y recibo del respectivo correo electrónico, momento a partir del cual 

empieza a contabilizarse el término de 10 días para contestar la demanda 
y el llamamiento en mención.  

 

Tercero: Reconocer personería para actuar como apoderada judicial 
de Bavaria & CIA S.C.A., a la abogada Juliana Barrera Cabezas identificada 

con la tarjeta profesional No. 223.275 expedida por el C.S. de la J. 
 
Cuarto: Reconocer personería para actuar como apoderados 

judiciales de la demandada Zona Logística S.A.S., a los abogados Juan 
Guillermo Herrera Gaviria identificado y Maicol Andrés Rubio Rojas 
identificados con la tarjeta profesional No. 32.681 y 193.289 expedidas por 

el C.S. de la J., respectivamente, no sin antes advertirles que en ningún caso 
podrá actuar más de un apoderado judicial respecto de una misma parte.  
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 Para efectos de consulta del expediente digitalizado, las partes 
pueden acceder, cuántas veces sean necesarias, al siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ektnk

VdYji1Dmq7qWk4lPgcBVj9djMnbn1Ejpw1uc9Jg5g?e=usMTYu  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 

  
 

  

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA  
Juez  

 

 
 

Firmado Por: 

 
DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 
expediente No. 2020-00327, con la constancia de la notificación personal 
de la parte demandada. 

  
Diana Carolina Sánchez Galindo  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

  
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00327 00  

Edna Amanda Cutiva Rodríguez vs. Jardín Magical Reviere.  

  
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

Auto  

   
Examinado el expediente digitalizado, se observa que la parte 

demandante solicita información sobre si en este asunto se allegó o no, 

contestación de la demanda.  
 
Sobre el particular, es importante resaltar que, debido a que la 

demanda inicial se admitió para ser tramitada a través de un proceso 
ordinario de única instancia regulado en el acápite I del capítulo XIV del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la contestación de la 

demanda se recibe en audiencia pública. 
 

Por otra parte, y al encontrarse notificada la parte demandada 
debida forma, se programa audiencia consagrada en el artículo 72 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para el próximo 1.º de 

julio de 2021, a las 8:30 a. m., oportunidad en la cual se escuchará la 
contestación de la demanda y se evacuarán, a continuación, las etapas 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio, decreto y práctica de pruebas y, en caso de ser posible, la 
de juzgamiento donde se proferirá la sentencia de instancia.   

  
Se le advierte a las partes que a esta diligencia virtual deberán 

conectarse con los testigos que pretendan hacer valer, para lo cual deben 

suministrar su dirección electrónica.  
 

En el caso de la parte demandada, esta deberá allegar los 
documentos que se encuentren en su poder, y aquellos que fueron  
relacionados e identificados desde el escrito de demanda, so pena de dar 

por no contestada la demanda.   
  

La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft 
Teams.  
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Para evitar cualquier contratiempo, se requiere a los asistentes que 
se conecten, por los menos, 15 minutos antes de la hora de iniciación.   

  

Por Secretaría, agéndese la videoconferencia respectiva en el 
calendario de la plataforma y compártase el enlace a las partes y sus 
apoderados a las cuentas de correo electrónico que reposan en el 

expediente. 
 

Para efectos de la consulta permanente del expediente, las partes 
pueden acceder al siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Etq-if5MjUtMuHFSaOEOFXAB71KNbufKSoGDLBKYSlLz2w?e=IxnLES 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  
  
  

  
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA  

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020-00386, para calificar subsanación de demanda.  

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00386 00  

William Orlando Carillo Martínez vs. Bavaria & CIA ScA . 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinada la subsanación de la demanda allegada dentro del término 

legal, el suscrito considera que esta reúne los requisitos consagrados en los 
artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, reformado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, en armonía con 
el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Por otra parte, se evidencia que, a pesar de que la parte demandante 
insistió en que tramitaría un «proceso ordinario laboral […] de mayor cuantía», 
ello no impide que, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, aplicable a esta especialidad por integración normativa, se entienda 
que se trata de un proceso ordinario laboral de primera instancia y se le dé 

el trámite que legalmente corresponde. Por tal motivo, el juez dispone:  
 
Primero: Admitir la demanda presentada por William Orlando 

Carrillo Martínez contra Bavaria & CIA S.C.A., para que sea tramitada a 
través del proceso ordinario laboral de primera instancia.    

 
Segundo: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

Debido a que ya se remitió copia de la demanda y sus anexos, la parte 
demandante solo deberá enviar la presente providencia tal como lo prevé el 
artículo 6.º del decreto citado,  y acreditarlo en el expediente para ejercer 

control sobre los términos de su contestación.  
 

En el mensaje de datos, deberá advertirle a la parte demandada que 
dicho acto se entenderá surtido una vez hayan transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al acuse de entrega y recibo del respectivo correo electrónico. 
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Tercero: Correr traslado a la parte demandada para que presente 

contestación de la demanda dentro del término de 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que se produzca la notificación, es decir, 

después de transcurridos 2 días hábiles de la recepción del correo.  
 
Cuarto: Requerir a la entidad demandada para que envíe de manera 

simultánea el escrito de contestación al juzgado y a la parte demandante en 
la forma regulada por el artículo 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, a 
su vez, aporte todas las pruebas que se encuentren en su poder, tal como 

lo dispone el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del estatuto adjetivo 
laboral, reformado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
Para efectos de consulta de las actuaciones judiciales, se puede 

acceder al siguiente enlace:  

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElFZRCI3
9LVPtD9SIvk60hQBbuEUAIju4zDkPuWaHaHkWw?e=mr1VGH 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

 
DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 

Juez 

 
Firmado Por: 

 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  
JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020 00391, para calificar subsanación de la demanda.   

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00391 00 

Laureano Vija Ciendúa vs. Bavaria & CIA SCA y otro.  

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinada la subsanación allegada dentro del término legal, se 

observa que, a pesar de que la parte demandante no envío la demanda y sus 

anexos al codemandado Agencia de Servicios Logísticos S.A. – ASL S.A., el 
escrito cumple los requisitos consagrados en los artículos 25, 25A y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001. Por tal motivo, el juez dispone:  

 
Primero: Admitir la demanda presentada por Laureano Vija 

Ciendúa contra Bavaria & CIA ScA y la Agencia de Servicios Logísticos 

S.A. – ASL S.A., para que sea tramitada a través del proceso especial de 
fuero sindical.  

 
Segundo: Notificar por el medio más expedito y eficaz a la Asociación 

Sindical de Montacarguistas y Operarios de Autoelevadores de 

Colombia – Asmontacarcol, en los términos del numeral 2.º del artículo 
118B del mismo código. La parte demandante deberá acreditar esta gestión.  

 
Tercero: Notificar a las entidades demandadas con fundamento en 

lo previsto en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

Debido a que la parte demandante remitió copia de la demanda y sus 
anexos a Bavaria & CIA ScA, solo se deberá enviar la presente providencia 
según lo preceptúa el artículo 6.º del decreto legislativo citado. 

 
Para el caso concreto de Agencia de Servicios Logísticos S.A., la parte 

demandante deberá enviar la demanda, sus anexos y el auto admisorio a la 

dirección electrónica de notificaciones judiciales inscrita en el respectivo 
certificado de existencia y representación legal aportado al expediente, sobre 

la cual dicho sea de paso aclarar es totalmente diferente a la de Bavaria.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
mailto:j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2 

 

 
 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca 
 

En el mensaje de datos, deberá advertirse que dicho acto se entenderá 

surtido una vez hayan transcurridos 2 días hábiles siguientes al acuse de 
entrega y recibo del respectivo correo electrónico. 

 

Practicada la notificación, vuelva el expediente al despacho para 
programar audiencia pública especial de que trata el artículo 114 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Para efectos de la consulta del expediente digitalizado, se puede 

acceder al siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnUhSvD

s4_ZEufb1FMtOeaEBj_34ry9AGV7f3cjRh2lndA?e=kH2PEi  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 

 

 
Firmado Por: 

 
DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Código de verificación: 6f3c1632857a3608223e30ca7f5f6d38e23a3da7a6951230809ce7546a87c454 
Documento generado en 28/04/2021 11:06:50 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnUhSvDs4_ZEufb1FMtOeaEBj_34ry9AGV7f3cjRh2lndA?e=kH2PEi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnUhSvDs4_ZEufb1FMtOeaEBj_34ry9AGV7f3cjRh2lndA?e=kH2PEi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnUhSvDs4_ZEufb1FMtOeaEBj_34ry9AGV7f3cjRh2lndA?e=kH2PEi


 
 

1 

 

 
 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca 
 

Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020 00394, para disponer por lo pertinente en relación con 
el silencio guardado por la parte demandante frente al auto inadmisorio.     

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00394 00 

Gilberto Arias Bueno y otro vs. FR Incivilco SAS y otro.  

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Sería del caso rechazar la demanda presentada por Gilberto Arias 

Bueno y Jairo Andrés Arias González, por no haberse atendido los 
requerimientos enunciados en el auto de inadmisión proferido el 4 de marzo 
de 2021 por el Juzgado 1.º Laboral del Circuito de este municipio, si no 

fuera porque este juzgador considera que las deficiencias enrostradas son 
subsanables de oficio, como se explicará brevemente a continuación:  

 
En primer lugar, conviene precisar que, aunque en el auto en mención 

se determinó como una razón el hecho de no haberse allegado la prueba de 

existencia y representación legal de la Universidad de la Sabana, esa simple 
circunstancia no puede ser motivo para ello porque el juez laboral tiene 

amplias facultades para lograr su aducción al expediente.  
 
En segundo término, se resalta que, aun cuando la parte demandante 

no acreditó haber enviado el escrito de demanda y sus anexos a la 
contraparte tal como lo consagra el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 
de 2020, este juzgador considera que rechazar la demanda por este simple 

motivo, no solo es desproporcionado, sino que, además, constituye un 
exceso ritual manifiesto, en la medida en que, para el caso en comento, el 

inciso 5.º de este mismo artículo comienza su redacción con «en caso de que 

el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado», 

es decir, como si razonablemente diera la posibilidad al juez que, cuando así 
no se haga, tal deficiencia pueda ser corregida al momento de la notificación 
con el envío de dichos documentos y del auto admisorio, para no sacrificar 

desmesuradamente el derecho al acceso a la administración de justicia.  
 

En tercer orden, importa aclarar que el poder conferido a la abogada 
que pretende representar los intereses de la parte demandante se dio de 
manera presencial con la firma de los poderdantes y la aportación de sus 

documentos de identidad, razón por la cual no es viable exigirle el requisito 
del mensaje de datos contemplado en el artículo 5.º del citado decreto.  
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Por tal motivo, y al encontrarse cumplidos los requisitos consagrados 

en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en armonía con los artículos 5.º y 6.º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, el suscrito juez decide lo siguiente:  

 
Primero: Admitir la demanda presentada por Gilberto Arias Bueno 

y Jairo Andrés Arias González contra la sociedad  FR Incivilco S.A.S.,  y 
la Universidad de la Sabana, para que sea tramitada a través del proceso 
ordinario laboral de primera instancia.  

 
Segundo: Notificar a las entidades demandadas en los términos del 

artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

Para efectos de la notificación personal, la parte demandante deberá 
enviar la demanda y sus anexos y esta providencia a la parte demandada 

tal como lo prevé el artículo 6.º del decreto legislativo citado, y acreditarlo 
así en el expediente para ejercer control sobre los términos de respuesta.  

 

En el mensaje de datos, deberá advertirles que dicho acto de 
notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al acuse de entrega y recibo del respectivo correo electrónico.  
 
Tercero: Correr traslado a las entidades demandadas para que 

presenten contestación de la demanda dentro del término de 10 días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que se produzca la 
notificación, es decir, después de transcurridos 2 días hábiles referidos.   

 
Cuarto: Requerir a la parte demandante para que aporte, dentro del 

término de 5 días hábiles, la prueba de existencia y representación legal de 
la Universidad de la Sabana.  

 

Quinto: Requerir a las entidades demandadas para que envíen de 
manera simultánea el escrito de contestación al juzgado y a la parte 
demandante en la forma regulada por el artículo 3º del Decreto Legislativo 

806 de 2020 y, a su vez, aporten todas las pruebas que se encuentren en su 
poder, tal como lo dispone el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del 

estatuto adjetivo laboral, reformado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

Para efectos de consulta permanente de las actuaciones judiciales, se 

puede acceder al siguiente enlace:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoLVlhjqUU5A

ggrSQRKPHmsBgdMmfyeMElnG_TPK2exi_A?e=fQjp6S 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020-00396, sin que a la fecha la parte demandante se 
hubiese atendido el requerimiento efectuado mediante auto anterior.  

  

Diana Carolina Sánchez Galindo  

Secretaria  

  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

  

Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00396 00  
Manuel Alfredo Mahecha vs. Pedro Ignacio Cortés Urazán.  

  

Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

Auto  

  

Sería del caso entrar a adoptar las medidas procesales pertinentes 
dentro del presente asunto ante la falta de pronunciamiento de la parte 
demandante respecto del auto proferido el 4 de febrero de 2021, si no 

fuera porque este juzgador considera que la figura adecuada para requerir 
al interesado a fin de que aclare el factor de competencia territorial no es 

otra que la prevista en el artículo 28 del estatuto procesal laboral, tal como 
lo ha puntualizado la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, entre otras, en CSJ AL424-2020 y AL1171-2020: 

 
«Conforme lo anterior, es evidente la equivocación del Juzgado 
Laboral del Circuito de Zipaquirá, pues si las demandantes no 
hicieron uso del fuero electivo porque escogieron erradamente los 
factores que atribuyen competencia al juez, lo procedente según 
lo establecido en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, era inadmitir la demanda con el fin de 
que dicha falencia fuera subsanada y, de esta forma, prever 
futuras nulidades o suscitar conflictos de competencias. 
 
Recuérdese que de conformidad con el artículo 48 ibídem, el juez 
como director del proceso debe adoptar las medidas necesarias a 
fin de garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el 
equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite. 
 
Así las cosas, en aras de efectivizar el derecho que le asiste a las 
promotoras de optar por el lugar donde tramitarán su acción, se 
ordena remitir el expediente al Juzgado Laboral del Circuito de 
Zipaquirá, para que requiera a la parte accionante a fin de que 
determine el lugar de conocimiento del proceso, teniendo en 
cuenta para el efecto, que según el artículo 5.º del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, puede elegir entre 
el domicilio de la demandada o por el último lugar donde se 
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prestó el servicio, y una vez ello ocurra disponga lo pertinente» 

(CSJ AL424-2020).  

 
Así las cosas, y al advertir que el último lugar de prestación de 

servicios del demandante es el municipio de Pacho y que el lugar de 
domicilio del demandado es Bogotá, por lo que serían competentes para 

conocer del proceso los jueces del circuito de esos lugares, y no los Jueces 
Laborales de este municipio, en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 48 del estatuto adjetivo laboral, el juez decide:    

 
Primero: Declarar sin valor y efecto el auto de trámite y 

sustanciación proferido el 4 de febrero de 2021.   
 
Segundo: Inadmitir la demanda para conceder a la parte 

demandante el término de 5 días hábiles con el fin de que seleccione 
alguno de las 2 opciones de competencia territorial reguladas en el artículo 
5.º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, «el último lugar 

donde se haya prestado el servicio» o «el domicilio del demandado», so pena de 
adoptar los correctivos procedimentales de rigor.  

 
Para efectos de la consulta del expediente, se puede acceder al 

siguiente enlace:  

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjF8foH8u
RhFqDDxhRSj010BAtlGDdRlqHyNrXf1MmYdCg?e=myBxmt 

 

Notifíquese y cúmplase,  
  
 

 
 

 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA  

Juez  
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020 00397, para calificar subsanación de la demanda.   

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00397 00 

Fredy Álvarez Mateus vs. Construcciones y Mantenimiento Gómez Álvarez SAS y otro. 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinada la subsanación allegada dentro del término legal, se 

observa que esta cumple los requisitos consagrados en los artículos 25, 25A 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por 
el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, en armonía con lo previsto en el artículo 
6º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. Por tal motivo, el juez dispone:  

 
Primero: Admitir la demanda presentada por Fredy Seyned Álvarez 

Mateus contra Construcciones y Mantenimiento Gómez Álvarez S.A.S., 
y Merisalud Center S.A.S., para que sea tramitada a través del proceso 

ordinario laboral de primera instancia. 

 
Segundo: Notificar a las entidades demandadas en los términos del 

artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
Debido a que ya se remitió copia de la demanda y sus anexos, la parte 

demandante solo deberá enviar la presente providencia, tal como lo prevé el 
artículo 6.º del decreto legislativo citado, y acreditarlo así en el expediente 
para ejercer control sobre los términos de respuesta.  

 
En el mensaje de datos, deberá advertirse que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al acuse de entrega y recibo del respectivo correo electrónico.  

 

Tercero: Correr traslado a las entidades demandadas para que 
presenten contestación de la demanda dentro del término de 10 días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que se produzca la 

notificación, es decir, después de transcurridos 2 días hábiles referidos.   
 

Cuarto: Requerir a las entidades demandadas para que envíen de 
manera simultánea el escrito de contestación al juzgado y a la parte 
demandante en la forma regulada por el artículo 3º del Decreto Legislativo 

806 de 2020 y, a su vez, aporten todas las pruebas que se encuentren en su 
poder, tal como lo dispone el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del 

estatuto adjetivo laboral, reformado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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Para efectos de consulta permanente de las actuaciones judiciales, se 

puede acceder al siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EitsS3

NHkEJPuVI3ub_H5D0BuK4G3Gf3U4ima1jTt-wYUw?e=8kSfb6 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020 00403, para calificar subsanación de la demanda.   

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00403 00 

Williams Simón Tagliaferro Pérez vs. Grasas y Proteínas Animales S.A.S. 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinada la subsanación allegada dentro del término legal, se 

observa que esta cumple los requisitos consagrados en los artículos 25, 25A 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por 
el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, en armonía con lo previsto en el artículo 
6º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. Por tal motivo, el juez dispone:  

 
Primero: Admitir la demanda presentada por Williams Simón 

Tagliaferro Pérez contra Grasas y Proteínas Animales S.A.S., para que 
sea tramitada a través del proceso ordinario laboral de única instancia. 

 
Segundo: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
Debido a que ya se remitió copia de la demanda y sus anexos, la parte 

demandante solo deberá enviar la presente providencia, tal como lo prevé el 

artículo 6.º del decreto legislativo citado, y acreditarlo así en el expediente. 
 
En el mensaje de datos, deberá advertirse que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al acuse de entrega y recibo del respectivo correo electrónico.  

 
Practicada la notificación, se programará audiencia virtual con el 

fin de agotar las etapas de contestación de la demanda, conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y 
práctica de pruebas y sentencia, en aplicación de los artículos 70 a 73 del 

estatuto procesal laboral. 
 

Para efectos de consulta permanente de las actuaciones judiciales, se 

puede acceder al siguiente enlace:  
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https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EklCK

Ka11bRLnc1E8ykKsXMBIMHrtkG3UW7KE5h8bqW4Jg?e=1THMk3 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 
expediente No. 2020-00404, para programar audiencia pública.   

  
Diana Carolina Sánchez Galindo  

Secretaria  

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 
 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00404 00  

Orlando Mateus Bolaños  vs. Brinsa S.A.  

  

Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

Auto  
  

Examinado el expediente digitalizado, se observa que el abogado Juan 

Manuel Guerrero Melo solicita «se me notifique en debida forma el auto admisorio 

de la demanda y (…) se me corra traslado de la demanda y de sus anexos». 

 
Sobre el particular, es importante resaltar que el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de este municipio, de donde proviene el expediente, 

mediante auto proferido el 28 de enero de 2021, admitió la demanda 
presentada y ordenó tramitarla a través de un proceso ordinario de única 

instancia regulado en el acápite I del capítulo XIV del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, dentro del cual se contempla expresamente 
que la contestación de la demanda se recibe en audiencia pública. Por 

consiguiente, no es viable acceder a lo solicitado por dicho profesional.  
 
Por lo demás, una vez notificada la parte demandada en la forma 

prevista en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, el suscrito 
juez dispone: 

 
Primero: Negar la solicitud presentada por el abogado Juan Manuel 

Guerrero Melo. 

 
Segundo: Programar audiencia pública consagrada en el artículo 72 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para el próximo 23 

de junio de 2021, a las 8:30 a. m., oportunidad en la cual, como se dijo, 
se escuchará la contestación de la demanda y se evacuarán, a continuación, 

las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 
fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas y, en caso de ser posible, la 
de juzgamiento donde se proferirá la sentencia de instancia.   

  
Se le advierte a las partes que a esta diligencia virtual deberán 

conectarse con los testigos que pretendan hacer valer, para lo cual deben 
suministrar su dirección electrónica.  

 

En el caso de la parte demandada, esta deberá allegar los 
documentos que se encuentran en su poder y aquellos que fueron  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
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Mcrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca 
 

relacionados e identificados desde el escrito de demanda, so pena de dar por 
no contestada la demanda.   

  
La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft 

Teams.  

 
Para evitar cualquier contratiempo, se requiere a los asistentes que 

se conecten, por los menos, 15 minutos antes de la hora de iniciación.   

  
Por Secretaría, agéndese la videoconferencia respectiva en el 

calendario de la plataforma y compártase el enlace a las partes y sus 
apoderados a las cuentas de correo electrónico que reposan en el 
expediente.  

 
Para efectos de la consulta de las actuaciones judiciales, las partes 

podrán acceder al siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtTmac62

gMhNiavqtERGqKEBw2mXhPOgGbAEfsACn424PQ?e=jYyvGX 
  

 

Notifíquese y cúmplase,  
  
 

  
 

  

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA  
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020 00405, para calificar subsanación de la demanda.   

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00405 00 

Daniel Camilo Contreras Rodríguez vs. Turistren S.A.S.  

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinada la subsanación allegada dentro del término legal, se 

observa que esta cumple los requisitos consagrados en los artículos 25, 25A 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por 
el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, en armonía con lo previsto en el artículo 
6º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. Por tal motivo, el juez dispone:  

 
Primero: Admitir la demanda presentada por Daniel Camilo 

Contreras Rodríguez contra Turistren S.A.S., para que sea tramitada a 
través del proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 
Segundo: Notificar a la entidad demandada en los términos del 

artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

Debido a que ya se remitió copia de la demanda y sus anexos, la parte 
demandante solo deberá enviar la presente providencia, tal como lo prevé el 

artículo 6.º del decreto legislativo citado, y acreditarlo así en el expediente 
para ejercer control sobre los términos de respuesta.  

 

En el mensaje de datos, deberá advertirse que dicho acto de 
notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al acuse de entrega y recibo del respectivo correo electrónico.  
 
Tercero: Correr traslado a la entidad demandada para que presente 

contestación de la demanda dentro del término de 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que se produzca la notificación, es decir, 
después de transcurridos 2 días hábiles referidos.   

 
Cuarto: Requerir a la parte demandada para que envíe de manera 

simultánea el escrito de contestación al juzgado y a la parte demandante en 
la forma regulada por el artículo 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, a 
su vez, aporte todas las pruebas que se encuentren en su poder, tal como lo 

dispone el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del estatuto adjetivo 
laboral, reformado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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Para efectos de consulta permanente de las actuaciones judiciales, se 

puede acceder al siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnuFQyg

M01lNgqSiVI-cex4BtOrkLVxL6_9zYWShDxdEcw?e=Ak5H6F  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
Juez 

 

 
Firmado Por: 

 
DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020 00407, para calificar subsanación de la demanda.   

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00407 00 

Adriana Angélica Palacios Castro vs. Soluciones Bernal & Bernal S.A.S.  

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinada la subsanación allegada dentro del término legal, se 

observa que esta cumple los requisitos consagrados en los artículos 25, 25A 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por 
el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, en armonía con lo previsto en el artículo 
6º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. Por tal motivo, el juez dispone:  

 
Primero: Admitir la demanda presentada por Adriana Angélica 

Palacios Castro contra Soluciones Bernal & Bernal S.A.S., para que sea 
tramitada a través del proceso ordinario laboral de primera instancia.    

 
Segundo: Notificar a la entidad demandada en los términos del 

artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

Debido a que ya se remitió copia de la demanda y sus anexos, la parte 
demandante solo deberá enviar la presente providencia, tal como lo prevé el 

artículo 6.º del decreto legislativo citado, y acreditarlo así en el expediente 
para ejercer control sobre los términos de respuesta.  

 

En el mensaje de datos, deberá advertirse que dicho acto de 
notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al acuse de entrega y recibo del respectivo correo electrónico.  
 
Tercero: Correr traslado a parte demandada para que presente 

contestación de la demanda dentro del término de 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que se produzca la notificación, es decir, 
después de transcurridos 2 días hábiles referidos. 

   
Cuarto: Requerir a la entidad demandada para que envíe de manera 

simultánea el escrito de contestación al juzgado y a la parte demandante en 
la forma regulada por el artículo 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, a 
su vez, aporte todas las pruebas que se encuentren en su poder, tal como lo 

dispone el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del estatuto adjetivo 
laboral, reformado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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Para efectos de consulta permanente de las actuaciones judiciales, se 

puede acceder al siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvkQF

R-RiwlJkHA_Q8jJdOwB-alQmQF_-JPLEO9u5xd9Qw?e=dQcEy5 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 

Juez 
 
 

Firmado Por: 

 
DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 5ed617e4ad57d2513e5bfa9e0d4e05b5bac3eb014f3796c41f36f53517d555c9 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020 00411, para calificar subsanación de la demanda.   

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00411 00 

Nelcy Rodríguez Torres vs. Talase S.A.S., y otros.  

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinada la subsanación allegada dentro del término legal, se 

observa que esta cumple los requisitos consagrados en los artículos 25, 25A 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por 
el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, en armonía con lo previsto en el artículo 
6º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. Por tal motivo, el juez dispone:  

 
Primero: Admitir la demanda presentada por Nelcy Rodríguez 

Torres contra Empresa Tareas y Labores Servicios Temporales Talase 
S.A.S., la Comercializadora Internacional Flóres Aposentos S.A.S., y 

Administradora de Riesgos Laborales – ARL SURA, para que sea 
tramitada a través del proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 
Segundo: Notificar a las entidades demandadas en la forma prevista 

en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

Debido a que ya se remitió copia de la demanda y sus anexos, la parte 
demandante solo deberá enviar la presente providencia, tal como lo prevé el 
artículo 6.º del decreto legislativo citado, y acreditarlo así en el expediente 

para ejercer control sobre los términos de respuesta.  
 

En el mensaje de datos, deberá advertirse que dicho acto de 
notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al acuse de entrega y recibo del respectivo correo electrónico.  

 
Tercero: Correr traslado a las entidades demandadas para que 

presenten contestación de la demanda dentro del término de 10 días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que se produzca la 
notificación, es decir, después de transcurridos 2 días hábiles referidos.   

 
Cuarto: Requerir a las entidades demandadas para que envíen de 

manera simultánea el escrito de contestación al juzgado y a la parte 

demandante en la forma regulada por el artículo 3º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 y, a su vez, aporten todas las pruebas que se encuentren en su 

poder, tal como lo dispone el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del 
estatuto adjetivo laboral, reformado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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Para efectos de consulta permanente de las actuaciones judiciales, se 

puede acceder al siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekvbu

DgeS55HtK_mDauy8dMBoYGVh3YlqqWHWyewyf2eMA?e=BkptQe 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 

Juez 
 

 
Firmado Por: 

 
DOMINICK  CYBULKIEWICZ ACUÑA  

JUEZ  
JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020 00412, para calificar subsanación de la demanda.   

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00412 00 

Orlando Varela Mora vs. Bavaria & CIA ScA.  

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Examinada la subsanación de la demanda allegada dentro del término 

legal, el suscrito considera que esta reúne los requisitos consagrados en los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, reformado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, en armonía con 
el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020.  

 
Por otra parte, se evidencia que, a pesar de que la parte demandante 

insistió en que tramitaría un «proceso ordinario laboral […] de mayor cuantía», 

ello no impide que, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, aplicable a esta especialidad por integración normativa, se entienda 

que se trata de un proceso ordinario de primera instancia y se le dé el 
trámite que legalmente corresponde. Por tal motivo, el juez dispone:  

 
Primero: Admitir la demanda presentada por Orlando Varela Mora 

contra Bavaria & CIA ScA., para que sea tramitada a través del proceso 
ordinario laboral de primera instancia. 

 
Segundo: Notificar a la entidad demandada en la forma prevista en 

el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

Debido a que ya se remitió copia de la demanda y sus anexos, la parte 
demandante solo deberá enviar la presente providencia, tal como lo prevé el 
artículo 6.º del decreto legislativo citado, y acreditarlo así en el expediente 

para ejercer control sobre los términos de respuesta.  
 
En el mensaje de datos, deberá advertírseles que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al acuse de entrega y recibo del respectivo correo electrónico.  

 
Tercero: Correr traslado a la entidad demandada para que presente 

contestación de la demanda dentro del término de 10 días hábiles contados 

a partir del día siguiente en que se produzca la notificación, es decir, 
después de transcurridos 2 días hábiles referidos.   
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Cuarto: Requerir a la parte demandada para que envíe de manera 

simultánea el escrito de contestación al juzgado y a la parte demandante en 
la forma regulada por el artículo 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, a 
su vez, aporte todas las pruebas que se encuentren en su poder, tal como lo 

dispone el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del estatuto adjetivo 
laboral, reformado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

Para efectos de consulta permanente de las actuaciones judiciales, se 

puede acceder al siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqBzUdxyfc1Ir

mztaWEkB0MB69a0ws4aDJv1iQP5hfXiWQ?e=WbcOWc 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 

 
 

DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 

Juez 
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JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f112583238d39813b0b8f1cc091d7e1c6623420e45d7bb2e8fd9ead1e0e80e66 

Documento generado en 28/04/2021 11:06:39 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqBzUdxyfc1IrmztaWEkB0MB69a0ws4aDJv1iQP5hfXiWQ?e=WbcOWc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqBzUdxyfc1IrmztaWEkB0MB69a0ws4aDJv1iQP5hfXiWQ?e=WbcOWc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqBzUdxyfc1IrmztaWEkB0MB69a0ws4aDJv1iQP5hfXiWQ?e=WbcOWc


 
 

1 

 

 
 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca 
 

Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020-00439, para calificar subsanación de la demanda.     

  
Diana Carolina Sánchez Galindo  

Secretaria  

  
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

  

Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00439 00  
Jairo Andrés Parra Castillo vs. Rafael Ricardo Alarcón Ascencio. 

  
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

Auto  

  

Examinada la subsanación allegada dentro del término legal, se 
observa que esta cumple los requisitos consagrados en los artículos 25, 25A 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por 
el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, en armonía con lo previsto en el artículo 
6º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. Por tal motivo, el juez dispone:  

  
Primero: Admitir la demanda presentada por Jairo Andrés Parra 

Castillo contra Rafael Ricardo Alarcón Ascencio, para que sea tramitada 
a través del proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 
Segundo: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
  
Debido a que ya se remitió copia de la demanda y sus anexos, la parte 

demandante solo deberá enviar la presente providencia a la convocada a 
juicio, tal como lo prevé el artículo 6.º del decreto legislativo citado,  y 
acreditarlo así en el expediente para ejercer control sobre los términos. 

 
En el mensaje de datos, deberá advertirle a la parte demandada que 

dicho acto se entenderá surtido una vez hayan transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al acuse de entrega y recibo del respectivo correo electrónico.  

  

Tercero: Correr traslado a la parte demandada para que presente 
contestación de la demanda dentro del término de 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que se produzca la notificación, es decir, 

después de transcurridos 2 días hábiles de la recepción del correo.  
 

Cuarto: Requerir a la parte demandada para que envíe de manera 
simultánea el escrito de contestación al juzgado y a la parte demandante en 
la forma regulada por el artículo 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, a 

su vez, aporte todas las pruebas que se encuentren en su poder, tal como lo 
dispone el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del estatuto adjetivo 

laboral, reformado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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Quinto: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Héctor José 

Romero Murcia al poder otorgado por la parte demandante al encontrarse 
cumplidos los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría, expídase la certificación solicitada por el profesional 
del derecho conforme a lo dispuesto en el artículo 115 Ibídem. 

 
Para consulta permanente de las actuaciones judiciales, se puede 

acceder al siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eoib3Iee-

dlIl5y5__m3j7UBxw9MKKZQ6gDoimm6wDmR4g?e=vLcyzo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

  
  

 
 

  
DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA  

Juez  
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Informe secretarial. 23 de abril de 2021. Pasa al despacho el 

expediente No. 2020 00468, para continuar el trámite que corresponde.  
 
 

 
Diana Carolina Sánchez Galindo 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 497 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2020 00468 00 

Concretos Argos S.A.S vs. Sintrainmaconst. 

 
Zipaquirá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto 

 
Sería del caso ejercer control sobre los términos de notificación y 

respuesta de la demanda, si no fuera porque se observa que la constancia 

respectiva fue allegada directamente al correo electrónico del Juzgado 1.º 
Laboral del Circuito de Zipaquirá.  

 
Así las cosas, y con el fin de evitar cualquier irregularidad en el control 

de término de respuesta, por secretaría consúltese por cualquier medio al 

despacho judicial mencionado si la entidad aquí demandada envió escrito 
de contestación de la demanda a la cuenta de correo electrónico, y en caso 

de ser afirmativo, lo remita a la cuenta de correo de este juzgado.  
 
Efectuado lo anterior, ingrésese nuevamente al despacho para 

continuar con la siguiente etapa del proceso. 
 
Para efectos de consulta del expediente digitalizado, las partes pueden 

acceder, cuántas veces sean necesarias, al siguiente enlace: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Elf755

S9woVJrV9ovFsS9uABXRNJsdz2RX_THEz_VVMBWA?e=ZizFbG 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
DOMINICK CYBULKIEWICZ ACUÑA 
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